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1. HOJA DE FIRMAS 
El presente informe está suscrito por los siguientes trabajadores de ATHMOS SOSTENIBILIDAD: 

 

 

 

 

 

En Zaragoza, a 31 de marzo de 2024. 

 

 

Fdo. Nerea Lasala Barcelona 

Vigilante ambiental y social de Canteras III 
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2. JUSTIFICACIÓN 
El presente informe corresponde con el sexto informe de las actuaciones en fase de obra de la vigilancia 
ambiental, relativo al mes de marzo de 2024 en fase de construcción, el cual ha sido redactado para dar 
cumplimiento al condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) (INAGA 500201/01A/2021/06653) 
referente al proyecto de instalaciones de generación mediante energía eólica en la planta eólica Canteras III. 

“Durante la fase de construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán mensuales con un informe 
final con conclusiones que resumirá todos los informes anteriores. (…)” 

Este informe ha sido elaborado por ATHMOS SOSTENIBILIDAD y suscrito por el técnico titulado responsable de 
la vigilancia ambiental, cuyo nombramiento se hizo extensible tanto al INAGA como al Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, en enero de 2023. El mismo, recoge las acciones descritas en el 
Plan de Vigilancia Ambiental que se detalla en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Canteras III, así como 
las medidas adicionales recogidas en la resolución de las Declaración de Impacto Ambiental, emitida por el INAGA. 

La promotora del proyecto es Gestión Avanzada de Infraestructuras Medioambientales S.L. 

La empresa contratada para la realización de la Vigilancia Ambiental para el proyecto Canteras III es en este caso 
ATHMOS Sostenibilidad, S.L. 

3. INTRODUCCIÓN 

3.1. Descripción general de las infraestructuras 
El proyecto Canteras III en el cual se realiza la Vigilancia Ambiental, se ubica en los términos municipales de 
Quinto, Fuentes de Ebro y El Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza. 

Este proyecto está formado por un parque eólico de siete aerogeneradores 40MW y una torre meteorológica de 
101m de altura. 

 

Nota: El detalle individualizado de la implantación de cada una de las infraestructuras del Proyecto CANTERAS 
III, así como las distintas afectaciones, se encuentra en el ANEXO 1 Planos.  
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4. TAREAS ASOCIADAS A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y AL PVA 
En este apartado se detallan las tareas, comunicaciones y trámites asociados a la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), para cada una de las infraestructuras de generación, transformación y evacuación del Proyecto 
PE CANTERAS III, así como el estado de las mismas. 

COMUNICACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN 

Durante este mes se ha realizado 0 comunicación con la administración: 

 

 

TAREAS IDENTIFICADAS 

Las tareas identificadas son aquellas tareas relacionadas con la construcción que se han identificado en la 
Declaración de Impacto Ambiental, en el Plan de Vigilancia Ambiental y en aquellas resoluciones que pudieran 
albergar algún condicionado relacionado con el medio ambiente. 

Estas tareas se agrupan por tipología, a fin de identificar los medios bióticos y abióticos que se ven afectados por 
la construcción de la infraestructura, a fin de poder cuantificar aquellos medios que pueden sufrir un mayor 
impacto a fin de reforzar la vigilancia. 

 

Fig 1 Número total de tareas por origen 

 

Para la fase de construcción se han identificado un total de 54 tareas, una vez revisada toda la documentación 
necesaria para determinar las tareas que deben ser realizadas. Los documentos revisados fueron la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA), el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), la resolución de la Dirección General de Cultura 
y Patrimonio en materia de Arqueología (DGCP ARQ), licencias de ayuntamientos (LO), y resolución del Área de 
Industria y Energía por el cruzamiento de ENAGAS (COND. GAS). Las tareas de origen interno corresponden al 
trabajo de gabinete que se realiza semanalmente fruto de los trabajos de vigilancia ambiental. 
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Fig 2 Número total de tareas por tipología 

Como se puede observar, la documentación ambiental revisada, hace hincapié en controlar los impactos 
generados sobre la fauna, el paisaje, la vegetación y el patrimonio arqueológico.  

En la siguiente tabla, a modo de listado de comprobación, se muestran las tareas realizadas durante este mes en 
el parque eólico. Cada tarea tiene asignado un origen, tipología y condicionado de la DIA a la que hace referencia.  

 

TAREA ORIGEN TIPOLOGIA 

ARQ - Control de balizamientos DIA PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

- SOST - Control de la retirada, acopio y mantenimiento de la 
tierra vegetal DIA SUELO, GEOLOGÍA Y 

GEOMORFOLOGÍA 

SOST - Gestión de los residuos de hormigón DIA GESTIÓN DE RESIDUOS 

- SOST - Recogida, acopio y tratamiento de los residuos DIA GESTIÓN DE RESIDUOS 

- SOST - Préstamo de materiales, de canteras y vertederos DIA PRÉSTAMOS, CANTERAS Y 
VERTEDEROS 

- SOST – Realizar informes mensuales DIA TRABAJO GABINETE 

- SOST - Redacción de incidencias y no conformidades DIA CALIDAD DE AGUAS 

- SOST - Redes de drenaje y de la calidad de las aguas  CALIDAD DE AGUAS 

- SOST – Control de la ejecución del Plan de Restauración DIA PAISAJE, RESTAURACIÓN 
VEGETAL Y FISIOGRAFÍA 

- SOST - Superficie de ocupación y jalonamiento del perímetro 
de la obra DIA CONTROL SUPERFICIE 

OCUPACIÓN Y JALONAMIENTO 

- SOST – Control del movimiento de maquinaria DIA CONTROL SUPERFICIE 
OCUPACIÓN Y JALONAMIENTO 

- SOST - Prevención contra incendios DIA y EIA INCENDIOS 

- SOST - Control de ruidos EIA CONFORT SONORO 

- SOST - Control de gases y humos EIA CALIDAD DEL AIRE 

- SOST - Control de polvo y partículas EIA CALIDAD DEL AIRE 

- SOST - Control de afección a fauna EIA FAUNA 

- SOST – Acopio de materiales y equipos EIA VEGETACIÓN 

- SOST - Control de la gestión de residuos EIA RESIDUOS 

- SOST - Control de la alteración y compactación de los suelos EIA SUELO, GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 
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- SOST - Vigilancia de la erosión del suelo y taludes EIA SUELO, GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 

- SOST – Control de apertura de caminos y zanjas EIA CONTROL SUPERFICIE 
OCUPACIÓN Y JALONAMIENTO 

- SOST – Control de la anchura de caminos EIA PAISAJE, RESTAURACIÓN 
VEGETAL Y FISIOGRAFÍA 

- SOST – Disponer en obra de documentación solicitada en la 
licencia de obra para que esté a disponible para los 
funcionarios del Ayuntamiento 

LO 
OTROS PERMISOS 
(CARRETERAS, ENAGAS, LO, 
LA, ETC) 

- SOST – Control de vías pecuarias VVPP 
OTROS PERMISOS 
(CARRETERAS, ENAGAS, LO, 
LA, ETC) 

- SOST - Trabajo de Gabinete INTERNO TRABAJO GABINETE 

- SOST – Realizar informes semanales DIA TRABAJO GABINETE 

- SOST – Gestión de quejas INTERNO SOCIAL 

 
 
OTROS CONTROLES 

Con el objetivo de dar cumplimiento al condicionado número 4 de la DIA del parque eólico Canteras III donde se 
indica lo siguiente: 

“Las actuaciones deberán ser compatibles con la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y con las 
normativas urbanísticas de aplicación. La realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.” 

Con la recepción de las licencias obra y ambientales de los ayuntamientos de Quinto y Fuentes de Ebro se da por 
satisfecho dicho condicionado. Dichas licencias se adjuntan en el Anexo IV.  
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5. INCIDENCIAS MEDIO AMBIENTALES DETECTADAS 
Cuando se ha detectado alguna incidencia medioambiental, se ha informado tanto al contratista de obra civil, a la 
Dirección Facultativa y a la propiedad.  

Como puede observarse en cada una de las actas, se describe la incidencia, con la fecha y lugar de la observación, 
así como la medida correctora o compensatoria planteada como respuesta a la misma. Se dividen las incidencias 
en dos categorías atendiendo a su gravedad: 

Incidencias: Acciones de pequeña magnitud en zonas sensibles que pueden ser resueltas de manera rápida. 

No conformidades: Fórmula establecida en caso de que la magnitud sea mayor, haya reiteración de incidencias 
o no se disponga de los permisos necesarios. 

A continuación, se muestra el resumen de las Incidencias y No Conformidades que se han detectado y/o resuelto 
durante el presente mes: 

Durante este mes se ha abierto una incidencia cerrada el mismo mes. 
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Durante este mes se ha abierto una No conformidad. 

 

 

En el Anexo 3, se adjuntan las actas con las incidencias y no conformidades medio ambientales detectadas durante 
este periodo de tiempo. 
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6. CONCLUSIONES 
A modo de resumen se puede decir que los trabajos que incluye este informe mensual del proyecto parque eólico 
Canteras III estuvieron ligados a los trabajos de movimientos de tierras en viales y plataformas, montaje de 
armaduras y encofrados. 

En lo referente a las labores de la vigilancia ambiental se actúa en función de los trabajos realizados. Se han 
realizado los controles semanales derivados del Plan de Vigilancia Ambiental, que dan respuesta a los diferentes 
condicionados de la DIA de estos proyectos, así como los recogidos en los diferentes permisos y resoluciones del 
resto de organismos competentes. Durante este periodo se ha prestado especial atención a la correcta adecuación 
de las balsas de limpieza de hormigón, control de los acopios de tierra vegetal y control de derrames de combustible 
de maquinaria, así como posibles manchas de hormigón derivadas de los trabajos en la obra.  

Durante el transcurso de los trabajos se ha detectado que la balsa de lavado de cubas de hormigón no estaba 
correctamente construida, lo que producía vertidos de hormigón en el suelo, por lo que se ha abierto una nueva 
NC. Además, se ha abierto una IC por la inadecuada gestión del punto limpio de residuos peligrosos.  

Durante el próximo mes se deberá poner especial atención en la correcta impermeabilización de las balsas de 
limpieza de hormigón, correcto mantenimiento del punto limpio además de la supervisión de los trabajos derivados 
de la construcción de la línea de evacuación. 
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ANEXO 1 
PLANOS 
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ANEXO 2 
FICHAS CONTROL 

 



IIT 407.04   REV 0.0 

 

PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 01x02 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 01. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 13/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Fauna 

CONTROL: 
Prevención de atropellos 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Vía pecuaria Cañada de Zaragoza 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

 

Figura 1: Señalización en de velocidad reducida por obras 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Con la finalidad de prevenir atropellos de fauna durante la construcción del parque se realizan controles semanales para 
comprobar que no se superé la velocidad de 30 km/h en todo el parque.  
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 04x01 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 01. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 20/03/2024 

TIPO DE CONTROL: DOMINIO PÚBLICO (MUP, VP, CHE) 

CONTROL: 
CHE 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Cruce de vial principal con el barranco de Valdecara. 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

 

Figura 1: Cruce de vial principal con el barranco de Valdecara. 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Se comprueba que en la zona donde trascurre el cruce del camino, ya existente, con el barranco de VALDECARA, 
no se ha realizado ninguna modificación de su trazado ni el vertido de ningún tipo de residuo que pudiese afectar a 
la calidad de las aguas, además se ha señalizado por seguridad vial.  
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 11x05 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 11. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 27/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Jalonamiento, apertura de viales y acopio de material 

CONTROL: 
Control de la retirada, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Vial CN3 en bifurcación entre campa de acopio y vial hacia CN3-02-01 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

Figura 1: Acopio de tierra vegetal en campo de cultivo.  

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Se comprueba que los acopios extraídos de la apertura de zanja son conservados en cordones de una altura inferior 
a 1 metro para evitar su compactación. 
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 21x03 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 21 TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 06/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Gestión de residuos 

CONTROL: 
Recogida, acopio y tratamiento de los residuos 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Balsas de lavado de cubas de hormigón 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

   

Figura 1:  Vertido en balsas de lavado de cubas de hormigón 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Durante la revisión del parque se observa que la balsa construida para el lavado de cubas de hormigón es ineficiente ya 
que se producen vertidos al suelo. En consecuencia a esto se abre una No Conformidad y se indica que se construya de 
nuevo y se recoja el vertido.  
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 21x04 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 21 TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 13/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Gestión de residuos 

CONTROL: 
Recogida, acopio y tratamiento de los residuos 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Punto limpio CN3 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

   

Figura 1:  Residuos peligrosos CN3 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Durante la revisión del parque se observa que el punto limpio de residuos peligrosos se encuentra incompleto ya que los 
bidones se encuentran en contacto directo con el suelo y sin proteger de las inclemencias meteorológicas. Se abre una 
incidencia y se indica que se debe solucionar lo antes posible. 
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 21x05 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 21 TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 20/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Gestión de residuos 

CONTROL: 
Recogida, acopio y tratamiento de los residuos 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Balsas de lavado de cubas de hormigón 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

   

Figura 1:  Balsa de cubas de hormigón 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Durante la revisión del parque se comprueba que se están construyendo balsa de lavado para hormigón cercanas a cada 
aerogenerador en construcción. Se observa que están correctamente impermeabilizadas pero que es necesario 
señalizarlas. 
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 16X06 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 16 TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 27/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Gestión de residuos de construcción y demolición 

CONTROL: 
Estado balsas destinadas a limpieza de cubas 

  

PROYECTOS: 

112CN3  

PUNTOS DE CONTROL: 

Casetas site camp 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

 

Figura 1:  Balsa de limpieza de cubas con plástico pendiente de recolocar al lado de CN3-06 

 

Figura 2:  Balsa de limpieza de cubas con plástico pendiente de recolocar al lado de CN3-04 
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PROYECTO PARQUE EÓLICO  

CANTERAS III 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 16X06 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 16 TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 27/03/2024 

TIPO DE CONTROL: Gestión de residuos de construcción y demolición 

CONTROL: 
Estado balsas destinadas a limpieza de cubas 

  

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Se ha observado que las balsas tienen algún plástico pendiente de colocar de forma correcta, se notificará al personal de 
medio ambiente de GES para que estén de forma correcta de forma previa a los hormigonados.  

 



 

 
 
 
 

 

ANEXO 3 
INCIDENCIAS Y NO CONFORMIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Code /

Código:
NC Nº:

CN3-240306-SU-NC-

HORMIGÓN 1

Communnication type /

Tipo de comunicación:

Date /

Fecha:
06/03/2024

Incident / Claim-Complaint / Non-compliance /

Incidente: Queja-Reclamación: Incumplimiento:

Quality / Calidad: At reception / En Recepción: Geometry / Geometría (G):

Environmental / 

Medio Ambiente:

Sustainability / 

Sostenibilidad:
At the end / Al final:

H&S / S&S: Materials / Materiales (M):

Opened by / Abierta por: Opening date / Fecha de apertura: 06/03/2024

Person in charge / Responsable:

Deadline / Plazo de cierre:

Person in charge / Responsable:

Closing Date / Fecha de cierre NC:

Deadline compliance / Cumplimiento de plazo: YES / SI: NO / NO:

Efficiency / Eficacia: SATISFACTORY / NOT SATISFACTORY /

SATISFACTORIA: NO SATISFACTORIA:

Person in charge / Responsable:

Closing Date / Fecha de cierre NC:

CORRECTION ACTIVITY REPORT NEEDED? / CAR Nº / IAC Nº:

REQUIERE INFORME ACCIÓN CORRECTIVA?: YES NO

Procedure / 

Procedimiento (P):

Subcontractor or Supplier involved / 

Proveedor o Subcontratista implicado:

(*) to be completed by subcontractor or Supplier

NEREA LASALA

13/03/2024

CAUSE ANALYSIS / ANÁLISIS DE CAUSAS

Authorized signature / Firma:

Signature / Firma responsable:

Comments / Observaciones:

PROJECT / PROYECTO

PE CANTERAS III

NON CONFORMITY REPORT /

INFORME DE NO CONFORMIDAD

MONITORING / SEGUIMIENTO

In process / En proceso:

GES

NEREA LASALA

NON CONFORMITY TYPE / TIPO DE NO CONFORMIDAD

RESOLUTION / RESOLUCIÓN (*)

La balsa donde se realiza el lavado de cubas se encuentra mal construida, ya que impide el correcto lavado de las mismas, lo que supone el vertido de hormigón 

al suelo y por consiguiente el incumplimiento de la DIA : "Asimismo, deberán extremarse las precauciones durante la fase de obras, para evitar la afección a los 

cursos de agua de la zona, teniendo especial precaución con la escorrentía y el aporte de sólidos en suspensión a la red hidrológica, evitando cualquier tipo de 

contaminación accidental por vertido de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes." Para la resolución de la NC se debe solucionar el problema con la balsa 

de limpieza además de retirar los vertidos de hormigón presentes en el suelo. 

DESCRIPTION OF THE NON-CONFORMITY / DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD:

Signature / Firma responsable:

Execution /

Ejecución (E ):



Código/Code:     INC Nº:

CN3-240313-SU-IC-PUNTOLIMPIO 2

Tipo de comunicación / 

Comunication type:
Fecha/Date: 13/03/2024

Control realizado/Control conducted: Control de  residuos

Asunto/Subject: Punto Limpio

Equipo de detección/Detection team: Athmos sostenibilidad

Fecha de detección/Detection date: 13/03/2024

Fecha de cierre/Closing date:

Localización/Location: PE CANTERAS III

Fotografía/Photograph:

Plazo propuesto/Suffested 

deadline: 20/03/2024

Cumplimiento de 

plazo/Cumpliance of the 

deadline:

SI NO

Eficacia/Efficience:

SATISFACTORIA/

SATISFACTORY

NO 

SATISFACTORIA/ 

NOT 

SATISFACTORY

Observaciones/Observations:

Firma Responsable ambiental:

Responsable/Responsible: Nerea Lasala Environmental Responsible signature:

Plazo de ejecución/Execution period: 08/04/2024

SI IAC Nº:

NO

REQUIERE INFORME ACCIÓN CORRECTIVA? 

/ REQUIREMENT OF CORRECTIVE ACTION 

REPORT?:

PROYECTO CANTERAS III

INFORME DE INCIDENCIA AMBIENTAL / 

ENVIRONMENTAL INCIDENCE REPORT

SEGUIMIENTO/MONITORING

ANÁLISIS DE CAUSAS / CAUSE ANALYSIS

IDENTIFICACIÓN / IDENTIFICATION

ACCIÓN CORRECTIVA PROPUESTA / SUGGESTED CORRECTIVE ACTION

Durante la visita realizada a las obras se observa que el punto limpio no posee un espacio habilitado para residuos peligrosos. Dicho espacio debe estar protegido de las inclemencias 

del tiempo además de que los bidones donde se albergan los residuos no pueden estar en contacto directo con el suelo. 

Poner cubetas de retención debajo de los bidones de RP además de guardarlos en un lugar resguardado de las inclemencias del tiempo.

Se ha recibido informe de la finalización del punto limpio de RP con las actuaciones correctivas realizadas. 

Descripción de la INCIDENCIA y evaluación de los efectos/Description of the INCIDENCE and affect evaluation:



 

Título del documento 
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ANEXO 4 
LICENCIAS AYUNTAMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













La Junta de Gobierno de este  Ayuntamiento  en sesión celebrada  el  día  14 de 
febrero de 2023 adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

“LICENCIAS AMBIENTALES DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS.- 

-Vista  la  instancia  presentada  por  D.  FERNANDO  SAMPER  RIVAS,  en 
representación  de  GESTIÓN  AVANZADA  DE  INFRAESTRUCTURAS 
MEDIOAMBIENTALES SOCIEDAD LIMITADA, y Examinada la documentación que le 
acompaña en relación con la concesión de licencia ambiental para la instalación de “ Parque 
Eólico CANTERAS III”   y  que se va a llevar a cabo en el siguiente emplazamiento: 
 

Referencia Catastral 50116B21300001 

Localización POLÍGONO 201, PARCELA 1 

  

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º

Solicitud de licencia 16-12-2022

Informe de Secretaría 19-12-2022

Informe de los Servicios Técnicos 05-01-2023

Resolución de Alcaldía 09-01-2023

 Remisión al Órgano competente para la calificación 
de la actividad

 No  procede  por  disponer  de  Declaración 
de  Impacto  Ambiental  Ordinaria  del 
Instituto  Aragonés  de  Gestión  Ambiental 
del Gobierno de Aragon

Anuncio en BOA y tablón de anuncios  13-01-2023

Notificación personal a vecinos inmediatos al lugar  09-01-2023

Certificado de Secretaría sobre alegaciones 06-02-2023

  Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de  conformidad  con lo  establecido  en  los  artículos  75 y 79 de  la  Ley 11/2014,  de 4 de 
diciembre,  de Prevención y Protección  Ambiental  de  Aragón,  en  relación  con el  artículo 
21.1.q) de la Ley de Bases de Régimen Local, La Junta de Gobierno por unanimidad acordó: 

PRIMERO.-  Conceder a: D. FERNANDO SAMPER RIVAS, en representación 
de  GESTIÓN  AVANZADA  DE  INFRAESTRUCTURAS  MEDIOAMBIENTALES  SL C
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licencia ambiental de actividad clasificada sometida a evaluación de impacto ambiental para 
la actividad de instalación de “Parque Eólico CANTERAS III”  ,   con emplazamiento en 
parcela n.º 1 del polígono n.º 213 del término municipal de Fuentes de Ebro,  condicionada al 
cumplimiento  de  las  determinaciones  establecidas  en  la  Declaración  de  Impacto 
Ambiental  del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno de Aragón  de 
fecha 25 de  febrero de 2022,  cuya copia  se  adjunta.  .  Dejando a  salvo  el  derecho de 
propiedad y sin perjuicio a terceros, con sujeción a las normas vigentes en la materia y previo 
pago de los derechos y tasas que se tienen establecidos conforme a la liquidación practicada 
por intervención. 

SEGUNDO.- Notificarle  que con carácter  previo al  comienzo de la  actividad, 
deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad. 

TERCERO.-  Notificar al interesado que contra la presente Resolución que pone 
fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer  alternativamente  recurso  de  reposición 
potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de  
reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente  
notificación,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,  
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente  
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por  
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su  
derecho.

Lo que le traslado a Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

D. FERNANDO SAMPER RIVAS, en representación  de GESTIÓN AVANZADA 
DE INFRAESTRUCTURAS MEDIOAMBIENTALES SL.
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Expediente n.º: 208/2023
Notificación al Interesado - GESTION AVANZADA DE INFRAESTRUCTURAS MEDIOAMBIENTALES 
SOCIEDAD LIMITADA B99377749
Procedimiento: Modificación o Renuncia de una Licencia Urbanística
Fecha de iniciación: 08/11/2023 2023-E-RE-192

 

 

NOTIFICACIÓN

 

 

Mediante la presente se le notifica la Resolución adjunta a este documento.

“Vista la solicitud presentada por:

 

Interesado 
GESTION AVANZADA DE INFRAESTRUCTURAS 
MEDIOAMBIENTALES SL 

B99377749 

Representante FERNANDO SAMPER RIVAS ***1027** 

 

Examinada la documentación que le acompaña en relación con la prórroga de la licencia urbanística:

 

N.º Licencia: 223/2022: 

PARQUE EOLICO CANTERAS III Y SET CANTERAS III Y SU INFRAESTRUCTURA 
DE EVACUACION COMPARTIDA (LAST SET CANTERAS III -SET EL ESPARTAL 45 
KV) EN TÉRMINOS MUNICIPALES DE QUINTO, FUENTES DE EBRO Y EL BURGO 
DE EBRO (ZARAGOZA).

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º

Solicitud del Interesado 08/11/2023 
2023-E-RE-192

Informe de los Servicios Técnicos Municipales 06/11/2023

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
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RESUELVO

 

PRIMERO. Conceder la prórroga de la licencia de obras por un plazo de seis meses para que se lleve a  
cabo el inicio de las obras.

 

SEGUNDO. Notificar al interesado la Resolución junto con los recursos pertinentes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 

TERCERO. Advertir al particular que en el caso de no iniciar las obras en el transcurso de este nuevo 
plazo se iniciará el correspondiente expediente de caducidad.

 

  

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el acto notificado,  
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de  
conformidad con los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento  
Administrativo Común de las  Administraciones  Públicas;  o  bien interponer  directamente  recurso  
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Zaragoza  en  el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de  
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro  
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 4 de diciembre 
de 2023 adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

“OBRAS Y URBANISMO.- LICENCIA DE OBRAS MAYORES.-

Vista la instancia presentada por FERNANDO SAMPER RIVAS, en representación de 
GESTIÓN  AVANZADA  DE  INFRAESTRUCTURAS  MEDIOAMBIENTALES 
SOCIEDAD  LIMITADA,  en  solicitud  de  prórroga  del  plazo  establecido  en  la  licencia 
urbanística para la iniciación de las obras  del PE CANTERAS III.

La Junta de Gobierno visto el informe del técnico municipal por unanimidad acodó: 
Acceder a lo solicitado y conceder la prórroga de la indicada licencia de obras hasta el 14 de 
febrero de 2025, adjuntándole copia del citado informe”.

Lo que le traslado a Ud. para su conocimiento y efectos consiguientes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

D. FERNANDO SAMPER RIVAS

GESTIÓN  AVANZADA  DE  INFRAESTRUCTURAS  MEDIOAMBIENTALES 
SOCIEDAD LIMITADA
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Expediente n.º: 1470/2022, 1472/2022
Procedimiento: Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas

  

INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES

  
A  la  vista  de  la  solicitud  de  prorroga  presentada  por  Fernando  Samper  Rivas  en 
representación  de  Gestión  Avanzada  de  Infraestructuras  Medioambinentales,  S.L. 
solicitando la prórroga de la Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas concedida para 
el Parque Eólico Canteras III y su Línea Aérea y Subterránea de Alta Tensión entre los SET 
Canteras  III  y  SET  Espartal,  mediante  sendos  acuerdos  de  Junta  de  Gobierno  del 
14/02/2023.  Vista  la  información  disponible  el  Técnico  Municipal  que  suscribe  emite  el 
siguiente:

INFORME
 
ÚNICO. La  Ley  11/2014,  de  4  de diciembre,  de Prevención  y  Protección  Ambiental  de 
Aragón establece que:

Artículo 83. Caducidad, anulación y revocación.

1.  Sin perjuicio  de lo previsto en la  legislación de régimen local,  la licencia ambiental  de actividades 
clasificadas caducará en los supuestos siguientes:

a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de dos años  a partir de la fecha del 
otorgamiento de la licencia, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo casos de fuerza 
mayor.  Asimismo,  podrán  establecerse  plazos  distintos  para  las  diferentes  fases  de  ejecución  del 
proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos años, excepto en 
casos de fuerza mayor.

2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la licencia podrá solicitar del órgano municipal 
competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano que hubiera otorgado la 
licencia ambiental de actividades clasificadas.

4. Asimismo, el régimen de anulación y revocación de la licencia ambiental de actividades clasificadas 
será el previsto en la legislación de régimen local.

El interesado dispone hasta el 14/02/2025 para comenzar el ejercicio de la actividad. No 
parece ser necesario tramitar una prórroga por el momento. 

Salvo mejor criterio de la Corporación Municipal, y para que conste ante quien proceda.

El arquitecto técnico municipal 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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